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MODULO II 

 

 

 



 

 



 

 

 



 
MODULO III 
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MODULO VI 

 



¿Qué es Coopsena? 
Coopsena es una entidad de primer grado, de economía solidaria de 
responsabilidad limitada, con número de asociados y capital variable e 
ilimitado, vigilada por la Superintendencia de la Economía Solidaria 
Delegatura para el Sector Real; acreditada y autorizada para impartir 
educación en economía solidaria, por la Unidad Administrativa Especial de 
Organizaciones Solidarias; su base social está compuesta por funcionarios 
del Sena activos y pensionados. 

Nuestra Misión 

Nuestro compromiso solidario es ofrecer servicios de calidad a nuestros 
asociados, su grupo familiar y la comunidad, contribuyendo al bienestar y 
desarrollo social. 

Nuestra Visión 

Ser la entidad preferida por la calidad de sus servicios. 

COOPSENA, con fundamento en su direccionamiento estratégico, satisface 
las necesidades de los asociados buscando el desarrollo humano y bienestar 
de su grupo familiar, ofreciendo servicios de crédito oportuno, eficaz, 
confiable y de recuperación efectiva; enmarcados en la mejora continua de la 
eficacia del sistema de gestión de calidad, el desarrollo y aprendizaje de 
nuestro talento humano, cumpliendo requisitos legales aplicables. 

Organismos de Administración y Control 
CONSEJO DE ADMINISTRACION: Constituido por un (1) presidente y su 

suplente, un (1) vicepresidente y su suplente, un (1) secretario y su suplente, 

y cuatro (4) vocales con sus suplentes. 

JUNTA DE VIGILANCIA: Constituida por un (1) coordinador y su suplente, un 

(1) secretario y su suplente y un (1) vocal con su suplente. 

REVISORIA FISCAL: Constituida por un (1) principal y su suplente. 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS ASOCIADOS 

DERECHOS 

a) Utilizar los servicios de la cooperativa y realizar a través de ella las 
operaciones propias del objeto social de COOPSENA  

b) Participar de las actividades de la cooperativa y en su administración, 
mediante el desempeño de cargos sociales.  

c) Ser informado de la gestión cooperativa de acuerdo con las prescripciones 
estatutarias. 

d) Ejercer actos de decisión y elección en las Asambleas Generales de 
conformidad con el artículo 25º del presente estatuto. 

e) Fiscalizar la gestión de la cooperativa. 
f) Percibir la participación correspondiente a los excedentes cooperativos 

repartibles que fije la Asamblea General. 



g) Presentar a los organismos de Administración y control, reclamos y 
sugerencias en Relación con la gestión, la Administración, la operación, 
los servicios y el control de la cooperativa. 

h) Ser elegido delegado a la Asamblea General. 
i) Retirarse voluntariamente de la cooperativa.          
j) Los demás contemplados en la Constitución, la Ley, el estatuto, los 

reglamentos y los principios cooperativos. 
 

DEBERES 

a) Actualizar sus conocimientos cooperativos y asistir permanentemente a 
las capacitaciones sobre los diferentes aspectos de la economía solidaria 
a los que se le invite. 

b) Cumplir las obligaciones derivadas del acuerdo cooperativo. 
c) Aceptar y cumplir las decisiones de los órganos de administración y 

vigilancia. 
d) Comportarse solidariamente en sus relaciones con la cooperativa y con los 

asociados de la misma. 
e) Cumplir las funciones de delegado cuando los asociados lo elijan para 

ejercer dicho encargo, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes.  
f) Cumplir oportunamente con el pago de sus aportes sociales y demás 

compromisos adquiridos. 
g) Cumplir el Estatuto, los reglamentos, acuerdos y resoluciones de la 

cooperativa; así como estimular su cumplimiento por  parte de otros 
asociados y contribuir en forma efectiva al progreso de COOPSENA 

h) Avisar oportunamente a la administración de la cooperativa de cualquier 
cambio de domicilio y/o residencia. 

i) Abstenerse de efectuar actos o incurrir en omisiones que afecten la 
estabilidad económica o el prestigio social de la cooperativa. 

j) Declarar su impedimento cuando esté incurso en alguna incompatibilidad 
o causal de inhabilidad de orden legal o reglamentario. Así mismo, 
abstenerse de incurrir en hechos que generen conflictos de interés. 

k) Informar a los órganos de control de la Cooperativa, los hechos u 
omisiones de los que tenga conocimiento, que constituyan conflictos de 
interés o violación al presente régimen estatutario. 

l) Mantener el respeto, buen trato y comportamiento con todos los 
integrantes de la familia COOPSENA. 

m) Los demás contemplados en la Constitución, la Ley, el estatuto, los 
reglamentos y los principios cooperativos. 

RESEÑA HISTORICA 
RAZÓN SOCIAL: Cooperativa Multiactiva del Personal del Sena. 

ACTA DE CONSTITUCIÓN: Acta 001 del día 10 de Marzo de 1965 en la ciudad 

de Bogotá 

PERSONERÍA JURÍDICA: Resolución 0365 del 13 de Julio de 1965 otorgada 
por la Superintendencia Nacional de Cooperativas. 

PROTOCOLIZACIÓN: Escritura Pública No. 2.105 del 27 de Julio de 1965 en la 

Notaría Octava del Circulo de Bogotá, a fin de dar cumplimiento al Art 30 del 

Decreto Ley 1.598 de 1963. 

CAPITAL INICIAL: $ 7.500 aportado por los socios fundadores. 



 

 

 



 
PORTAFOLIO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS 

 Seguros 

 Fomento Empresarial 

 Bienestar, Turismo y Recreación 

 Créditos 

 Auxilios de Solidaridad y Calamidad 

 Planes Funerarios 

 Salud 

 Educación 
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